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Ilmo. Sr.: En. cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
152/1985. de 6 de febrero, por el' que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 1985, Ycon el fin de atender a las n~sidades

del personal laboral del Ministerio de Economia y Hacienda,
Esta Subsecretaria, ~n uso de las competencias que le están

atribuidas en el artículo 25 del Real Decreto 2223{1984, de 19 de
diciembre. acuerda:

Primero.-Convocar pruebas selectivas mediante el procedi
miento de éoncurso-oposición para cubrir 302 plazas de Mozos
subalternos.

Segundo.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley JO{1984. de 2 de agosto, en el Real
Decreto 2223{1984, de 19 de diciembre. por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
.'>"dmlOistración del Estado v a las normas de esta Resolución.

Tercero.-Las bases de 18 convocatoria y requisitos figurarán
expuestos en'los tablones de anuncios del Ministerio de Economia .
y Hacienda (paseo de la Castellana; número 162, y Alcalá nlÍIttero
11). asi como en los Servicios Provinciales donde se ubican las
\'acantes.

Cuarto.-Las pruebas se realizarán en las localidades donde se
ubican las vacantes, en el lugar. techa y hora que se anunciará con
antelación. iuntamente con las listas de admitidos. mediante
exposiCIón pública en los tablones de anuncios de los Centros
mencionados en el apartado anterior.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimlCnto y oportunos
efectos.

Madrid. 26 de julio de 1985.-EI Subsecretario. Miguel Martín
Fernandez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
16571 ACúERDO de 18 de julio de 1985. del Trlb!lnal de

oposiciones al Cuerpo de Ingenieros Técnico, de
Obras Públicas. por el que se publica la relació" le
aprobados (turnos libre y restringido).

Terminada la calificación 'de los aspirantes. y de acuer.do con lo.
establecido en el punto 8.1 de la Orden de 23 de julio de 1l}84. por
la que se c0!1vocaba la oposici.ón. para inl!':eso en ~l Cuerpo de
Ingemeros TecRlcos de Obras PublICaS, el Tribunal ha acordado la
publicación de la relación de aprobados (tumos libre y restringidol
por orden de puntuación. . .. .

PuntoS"

84
82.5
78.5
74.75
70.5
68,5
67
66
65.5
65.5
65
64.25
58
55

Turno lib~e

1. Juan Carlos Velaseo Moreno
2. Manuel Suárez Cancelo .
3. Carlos Rodríguez Solans .
4. Miguel Angel Pérez Vitale~ .
5. Manuel Eduardo Giménez Medel ..
6. Francisco Javier Villafiiñez Martínez
7. Fernando José Rocher Garcia " .
8. José Antonio Conde l.ourido
9. Francisco Javier Paz Pulido

10. Julio Casado García .
11. Francisco Gallardo Gallardo
12. Andrés González Al varel ..
13. José Javier Arrovo Rozas
14. Alberto Calvo Oí1iz de Zárate .

RESOLUCION de 26 de;u/io de 1985. de la SubsecTr'
taría, por la qué se convocan pruebas selecliras para
proveer por el procedimielllo de concurso-oposíción
J02 plazas de .Hozos Subalternos.

16569

limo. Sr. Director general de Servicios.

Madrid. 18 de julto de 1985.-El Presidente del Tribunal. Jo,é
Miguel Hemández Vázf¡uez.

16570 RESOLl'CIOY de 26 dc¡u!Jo de /Y85. de la Subsecre
raría. por la que se COnl'DCall pruebas selet'livas para
proveer por el pflxedimiemo de concurso-oposicióll 4
plazas de Conduclor úuardaCixhes en .\ladnd.

Turno restringido

1. Juan Luis Casulla Nieto.
Constantino Marcos Garda

3. Maria de los Angeles Yjf,ez 'Hernández
4. Luis Albeno Franco Fernández .
5. Luis Rafael de Fez Galán

63
H5
5 !
50.5
47.75

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
152/1985. de 6 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 19115. y con el fin de atender a las necesidades
del personal laboral del Ministerio de Economía y Hacienda.

Esta Subsecretaria. en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 25 del Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre. acuerda:

~lINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA
Primero.-Convocar pruebas selectivas mediante el procedi

miento de concurso-oposición para cubrir 4 plazas de Conductor
Guardacoches. .

Segundo.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30{l984. de 2 de agosto. en el Real
Decreto 2223{1984. de 19 de diciembre. por el que se aprueba el
ReglameDto Genel3l de Ingreso del Personal al servició de la
.'>"dministración del Estado y a.las··normas de esta' Resolución:

Tercero.-Las bases de llÍ convocatoria y requisitos fi~
expuestos en los wbloncs de anuncios del Mi.o.isterio de Economía
y Hacienda. (paseo.de lil Castellana. -número- '162, y Alcalá
número lO- -

Cuano.-Las pruebas se realizarán en Madrid. en el lugar. fecha
y hora Que se anunciará con antelación jlJntamen¡eCOlllas listas de
admitidos, median~ exposición pública el! los tablones de anun
CIOS de los Centros mencionados en el apartado anterior_

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y oportúnos
efectos.

~1adrid. 26 de julio de 1985.-EI Subsecretario. Miguel Martín
Fernández.

I!mo. Sr. Director general de Servicios.

16572' ORDEN de 29 de fuliode 1985 por la que se cOlll'ocan
plazas de Profesores para ÚlS-Sect:ionD'&pañolas de
las Escuelas Europeas de Bruselas y Luxembrvgo. .

lImos. Sres.: Habiéndose firmado la adhesión de España a la
Comunidad Económica Europea, se p~ucírá una paulatlOa incO'l'".
poración de funcionarios españoles a 1M distintos órganos de la
misma y, a su vez, el traslado de sus luJos en edad escolllT a las
capitales donde ejerzan su t\lnci61\. Las Escuelas europeas estin
orientadas t\lndamentalmente a la escolarización de les hijos de los
funcionarios de'la Comunidad EconÓlDiaCEuropea. A este res
pecto, accediendo a lá peticiÓII española, el. Consejo SuperiQf de las
Escuelas Europeas ha. acordado la creación de secciones éS¡:aIioIas
en las escuelas europeu de Bruselas YLuxemburiO.· .' .

Comoquiera Que la selección del profesorado de las Escuelas
mencionadas compete a las Autori.dades éducativas de los disti.otos
países. procede abordar dicha seleoción teniendo en cuenta no sólo
los criterios que vienen aplicándose para la provisión de plazas de
profesorado español en el extranjero, sino también las especificas
del Comejo Superior de las Escuelas Europeas. bajo cuya disciplina
habrá de trabajar el profesorado que sea seleccionado.

En 5U virtud. este MinisteriO. a propuesta de la Din:cci6n
General de Promoción Educativa. ha dispuesto anuncillT laprovi
sión de las citadas plazas mediante concurso publico de méritos
que se ajustará a las siguientes llO'I1l1as:


